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ACTA ACUERDO PREMO ANUAL EXTRAORDINARIO 2023 

En la C iudad ele Río Grnnde, Prnvineia de Tierra del Fuego, a los 23 días del mes de Octubre 
ele 2023, los abajo firmantes Sres. Nicolús Carreras, Mauricio Agu, Mario García y Carlos 
Molina en su car:ícter de apoderados de l:ts Empresas RADIO VICTORIA ARGENTI NA 
S.A, MEGASAT S.A.U Y SONTEC ARGENTINA S.A. 1wr una 1>~1rtr y por la otra los Sres: 
Saldaño Emilio, Briceño Johana, Revollo Silvia, Fabiún Leiva, Germ:ín :\\'anzalfi, Pablo 
lbañez, Gerra Roberto, Spak Leonardo, Sánchez Roberto, Szumeldo Lucas Emnrnnucl, 
Contreras Néstor, Cavallo Daniel, Arevalo María Carla, Patricio Villarroel, Fresia Damian 
y Herrera Sep1Íl\'eda Carlos, en su car:ícter de integrantes del Cuerpo de Delegados de la 
representación sindical del personal de planta agremiados a la UN ION OBRERA 
METALURGICA de la República Argentina, de la Secciona! Río Grande, han arribado al 
siguiente acuerdo: 

Primero: Se establece el valor del Premio Anual Extraordinario correspondiente al año 
2023, en la suma de $ 879.000 (Pesos: Ochocientos setenta y nueve mil con 00/IO0). Todos 
los valores señalados precedcntemente son netos de aportes al sistema integrado de 
Seguridad Social vigente a la fecha del presente Acuerdo y serán liquidados como 
remunerativos realiz;índose el corres1>0ndicnte "Grossing U11". 
Dichas sumas absorben los anticipos otorgados por la Empresa durnnte el año 2023. 

Segundo: El Premio Anual se liquidar:í el 15 de Diciembre de 2023. 

Tercero: Los trabajadores efectivos por tiempo indeterminado y los ele prestación 
discontinua (PPD) percibir:ín la totalidad del mismo. 

C uarto: El personal contratado en forma eventual y/o a plazo fijo. percibirá el imporle en 
forma proporcional al tiempo trabaj:ulo durante el año calendario correspondiente. 

Quinto: El personal que, durante el año, se retirare de la Empres:1 a los efectos de acogerse 
a los beneficiosjubilatorios, percibir:ín la totalidad del Premio Anual Extraordinario la cual 
se abonará a la fecha de su egreso. En caso ele que el reliro se produjera con anterioridad a 
la fecha de actualización del mismo, percibirá los montos abonados en el a ño anterior. 

Sexto: El importe del Premio Anual Extrnordinario, incluye la incidencia del Sueldo Anual 
Comtllcmentario y el Adicional por Vacaciones, los cuales han sido lenido en cuenta 1>ara la 
cuantificación del mismo. 

Septimo: El valor del Premio Extraordinario correspondienle al año 2024, Neto, será 
negociado entre las partes, siendo la primern reunión el 1° ele Octubre de 2024. 

Octavo: Se establece una Asignación No Remunerativa Excepcional por Única Vez (Art 6° 
Ley 24241) de S 41.000 Pesos: Cuarenta y 1111 mil con 00/100, con la a¡>licación de la 
proporcilln mencionada en la Clausula Cuarta-
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Dccima primera: Las partes establecen que la Base de C:ílculo del Premio 2024 ser:í la suma de los valores finales que surjan de la actualizaciún de la cláusula t\ovena (S879.000) y Décima ($.t 1.000) a la fecha $920.000------------

Decima Segunda: Las partes establecen a modo excepcional que parn el cuso <1ue se generen nuevas aperturas Paritarias del periodo Abril 2023 - Marzo 2024, se aplicará al rnlor establecido en la clausula Decima Primera de acuerdo a lo expresado en el texto de las p:1ritarias, el importe calcul:1do media nte dicho mernnismo sení abonado en concepto de Anticipo de Premio Anual 202.t durante el mes de Abril 202.t.------------

Decima Tercera: L:1s partes est:1blecen adicionalmente la suma de SI 0.000 Pesos: Diez mil--- en concepto de Asignación No Remunerativa (Art 6° Ley 24241) con las mismas actualizaciones que se indica n en la cl:íusula Decima. Dicho imporl<' se abonar:'t el 15/12/2023 a todo el personal activo a la fecha de la firma del Acuerdo. F.ste importe ~· su correspondiente aclualizaciún no fonnar:í parle de la base 2024 -------------------

Decima C uarta: Las partes se comprometen a mantener la Paz Social, comprometiéndose a agotar las \'Ías legales y con\'encionalcs 1>:1ra la solución el<' los conflictos entre 1:is partes. 

Las parles firman en conformidad dos ej<'mplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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                          UNIÓN OBRERA METALÚRGICA de la REPÚBLICA ARGENTINA 
Asociación Profesional con Personería Gremial - Adherida a la Confederación General del 

Trabajo 
Secretariado Nacional 

 
                      
 

                                                          Ciudad de Buenos Aires, 25 de Octubre    de 2023 
 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
 
 
DA CUMPLIMIENTO - RATIFICA  
 
                                                                       
                                                                           Exp-2023-118665055-APN-DGD#MT  
  
                          Diego Espeche, Secretario de Organización de la Unión Obrera 
Metalúrgica de la República Argentina, manteniendo el domicilio legal constituido en la calle 
Adolfo Alsina 477 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el patrocinio letrado de la Dra.  
Karina Grassi nos presentamos ante Ud. y respetuosamente decimos:  
 
                         En cumplimiento con lo solicitado por la autoridad laboral vengo a ratificar   
en legal tiempo y forma el acuerdo celebrado el 23/10/2023 entre la UOMRA Seccional Rio 
Grande y las Empresas Radio Victoria Argentina SA, Megasat S.A.U., y Sontec Argentina 
S.A.  que luce en el RE 2023-125699714-APN-DGD#MT mediante la cual las partes pactan 
el pago del premio anual extraordinario y una asignación no remunerativa por única vez 
para el personal comprendido dentro del ámbito de representación de UOM CCT 260/75 
según las pautas allí establecidas.-  

                           Se declara bajo juramento que las firmas allí plasmadas y las aquí insertas 
resulta autentica en los términos previstos por el Art 109 del Decreto 1759/72 ( t.o.2017) 
  
                         Habiendo dado por cumplido con lo solicitado y con el proceso de 
ratificación solicitamos se proceda con el tramite según corresponda. - Sin otro particular, 
saludamos muy atte.-  
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ego Es eche 
ecretario de Organización 
Unión Obrera Metalúrgica 
de la República Argentina 
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